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Auto de Sustanciacion  

Santiago de Cali, agosto primero (01) de dos mil veintitres (2023) 

 

Se allegò a traves del correo institucional del Despacho por parte del señor John 

Jairo Manrique Pava quien actuo en calidad de demandado dentro del presente 

proceso, elevando solicitud de correccion de la sentencia proferida el 29 de Julio 

del año 2005, toda vez que en esta quedaron mal relacionados los apellidos tanto 

el suyo como el de su hija.  

    

De la revisión del expediente, pronto se advierte que tanto en la parte 

considerativa como en los numerales 1º, 4º, 5º y 6º de la parte resolutiva de la 

sentencia del 29 de julio de 2005 obrante a folios 35 al 42 y que fuera proferida por 

esta agencia judicial, se indicó como primer apellido de los señores Jhon Jairo y 

Laura Victoria el de MANRRIQUE, siendo el correcto el de MANRIQUE, lo cual 

impone su corrección de conformidad con el artículo 286 de la Ley 1564 de 2012. 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado: RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORREGIR los numerales 1º, 4º, 5º y 6º de la parte resolutiva de la 

sentencia proferida por esta agencia judicial 29 de julio de 2005 dentro del proceso 

de DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL, en el sentido de indicar que el apellido 

correcto de los señores Jhon Jairo y Laura Victoria es el de MANRIQUE y no el de 

MANRRIQUE como equivocadamente se indicó al momento de proferir el fallo, los 

cuales para tal efecto quedaran así: 1.DECRETAR EL DIVORCIO DEL 

MATRIMONIO CIVIL contraído por los señores MARTHA LORENA LONDOÑO 

HERNANDEZ y JHON JAIRO MANRIQUE PAVA el 5 de octubre de 1990 en esta 

ciudad. 4. PRIVAR al señor JHON JAIRO MANRIQUE PAVA de los derechos de 

patria potestad que detenta sobre la menor LAURA VICTORIA MANRIQUE 

LONDOÑO, quedando radicados única y exclusivamente en cabeza de su madre 

señora MARTHA LORENA LONDOÑO HERNANDEZ. 5. DEJAR a la menor 

LAURA VICTORIA MANRIQUE LONDOÑO la custodia y cuidado personal de su 

madre señora MARTHA LORENA LONDOÑO HERNANDEZ. 6º FIJAR como 

cuota alimentaria en favor de la menor LAURA VICTORIA MANRIQUE LONDOÑO 

y a cargo de sus padres MARTHA LORENA LONDOÑO HERNANDEZ y JHON 

JAIRO MANRIQUE PAVA, una suma equivalente a cincuenta por ciento (50%) de 

un salario mínimo legal vigente.   

SEGUNDO. NOTIFICAR por aviso (artículo 286 Ley 1564 de 2012, inciso 2º.). 
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TERCERO. CUMPLIDO lo anterior, EXPEDIR las copias necesarias a costa de la 

parte interesada para los trámites a que haya lugar y a su cargo. 

 

Notifíquese, 

 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 
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